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ACUERDO DE INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE CBGC/SER-21/2025. 

MANDATO PARA LA OBTENCIÓN DE PATROCINIOS DEPORTIVOS. 

Memoria justificativa y de insuficiencia de medios. - La contratación se justifica 
en la necesidad de disponer de la colaboración de agencias en gestión de recursos 
publicitarios, para la obtención de patrocinios deportivos, que permitan la obtención 
de recursos económicos, sin que el C.B Gran Canaria disponga de medios 
humanos para realizar dicha tarea, dada las especiales circunstancias que 
concurren en su consecución, y sin que resulte posible proceder a la ampliación de 
los medios actualmente existentes. 

Órgano de Contratación.  

Dado que el valor estimado del contrato es inferior a 200.000,00 € y superior a 
15.000,00 €, el órgano de contratación es de forma mancomunada, el Presidente y 
Vicepresidente del Consejo de Administración, conforme a lo previsto en el art. 11 
de las Instrucciones Internas de Contratación.  

ACUERDO: 

Aprobar el expediente e iniciar los trámites necesarios para proceder a la 
contratación del referido mandato para la obtención de patrocinios deportivos, 
conforme a las siguientes condiciones: 

 Objeto: Mandato con el fin de ejecutar las gestiones que sean necesarias para 
que el C.B. Gran Canaria suscriba contratos de patrocinio deportivo. 

 Presupuesto: comisión mercantil: quince por ciento (15%) del precio anual por 
cada año de patrocinio. 

 Procedimiento: Dado las características del mandato se adjudicará por el 
órgano de contratación mediante concurrencia de ofertas, sin exclusividad. 

 Plazo de ejecución. 6 meses. 

 Garantías: No se exigen. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha indicada en la firma electrónica. 

  

 

    Fdo.: Sitapha A. Savané Sagna   Fdo.: Aridany Romero Vega 
     Presidente Consejo Administración                  Vice-Presidente Consejo Administración 
        C.B. Gran Canaria Claret, S.A.D.                           C.B. Gran Canaria Claret, S.A.D. 
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